
IV. SITUACION ECONOMICA DE ECUADOR 

DESCRIPCION GENERAL 

La economía del país se desenvuelve bajo un esquema de fuerte 
ingerencia del Estado, ya sea a través de los instrumentos de política 
económica fijados por el Ministerio de Finanzas, la Junta Monetaria o el 
Banco Central, o directamente como empresario en una serie de 
actividades productivas. El sector privado es especialmente significativo 
en actividades industriales, el sector finanzas y la construcción. 

El saliente gobierno presidido por Rodrigo Borja efectuó una serie de 
reformas económicas, de carácter estructural, que afectaron el sistema 
tributario, el sistema arancelario (con mayor apertura al comercio 
internacional), sistema financiero, régimen laboral, y se dictaron leyes 
relacionadas con la minería, zonas francas, régimen de maquila y 
facilitación de exportaciones. 

Es el país de menor desarrollo económico relativo en Sudamérica. Su  1  
Producto Nacional alcanza un monto cercano a los US$ 12.000 millones, i 
lo que determina un ingreso per cápita de US$ 1.120. 

En los últimos años la economía ha experimentado un bajo crecimiento 
(2 por ciento en 1991 deducido el incremento de la población) y una 
elevada inflación (50.4 por ciento anual). 

La alta tasa de inflación es uno de los principales problemas que deberá 
abordar el nuevo gobierno. A junio de 1992 llegaba al 40 por ciento, 
deficiente en relación al 30 por ciento que Borja había comprometido con 
el FMI hace un semestre. El FMI había aprobado créditos contingentes 
para apoyar el programa de reducción de la inflación del gobierno de 
Borja; el incumplimiento de las metas por parte de Ecuador determinó que 
se girara sólo un bajo porcentaje de dichos créditos. 

La deuda externa se eleva a US$ 12.600 (55 por ciento con bancos 
privados internacionales). Ecuador se ha resistido a pagar más del 30 por 
ciento de los intereses que adeuda; a consecuencia de ello, las 
conversaciones con las instituciones privadas están paralizadas. 



Las estadísticas oficiales estiman el desempleo en un 7 por ciento, pero 
analistas independientes estiman que existe un 50 por ciento de 
subempleo. 

El petróleo y sus derivados tienen una fuerte ingerencia en la actividad 
económica interna, representando alrededor del 22 por ciento del Producto 
Nacional y un 45 por ciento de las exportaciones. 

Las exportaciones corresponden a aproximadamente US$ 2.400. Los 
productos más relevantes, aparte del petróleo y sus derivados, son 
bananos, camarones, café y cacao. Entre enero y mayo de 1992 las 
exportaciones crecieron en un 15.8 por ciento en relación al mismo 
período de 1991. 

En junio del presente año, en la perspectiva de la liberalización de la 
economía, entró en vigor una nueva ley de exportaciones, que establece 
como único requisito para realizar ventas al exterior una inscripción 
especial (la ley anterior obligaba a los exportadores a justificar su 
respaldo financiero y, antes de poder realizar las ventas, debían pasar por 
7 instancias). Se estima que la nueva ley permitirá incrementar las 
exportaciones hasta un 25 por ciento. 

Las importaciones alcanzan aproximadamente a US$ 1.900. Más de la 
mitad corresponde a materias primas; un 30 por ciento, a bienes de 
capital; el resto, a bienes de consumo y otros artículos. En este aspecto 
existe un fuerte control de la autoridad económica. Los aranceles de 
aduana se ubican entre un 5 y un 35 por ciento, con un promedio general 
de 27 por ciento (son más cercanos a la cuota máxima cuando existe 
producción nacional de los mismos bienes). Por otra parte, las 
importaciones están afectas a una serie de barreras para-arancelarias como 
licencias, cuotas, certificados y depósitos previos. Hay también una serie 
de productos cuya importación está prohibida. 
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